
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Veinticinco de enero de 2023 

Expediente AC 50001310300220120032000 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 

 

En firme este proveído archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado de 26 de enero de 2023, se 
notificó el auto anterior. Fijado a las 07:30 am. 
 

Nátaly Cristina Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220130004700 C1 

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 22 de noviembre 

de 2022, mediante la cual se confirmó la sentencia de 18 de enero de 2021, emitida 

por este estrado judicial (C02SegundaInstancia, A. 03).  

 

2. Secretaría, cumpla la orden de liquidación de costas dispuesta en el ordinal segundo 

de la parte resolutiva de la sentencia de 18 de enero de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220140009100 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el oficio proveniente de la 

Electrificadora del Meta SA, visible en el archivo digital 47 del expediente.  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220150006300 

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 19 de diciembre 

de 2022, mediante la cual se confirmó el auto de 13 de agosto de 2021, emitido por 

este estrado judicial (CSegundaInstancia, C02ApelacionAuto, archivo 04).  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220170041900 C1 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 22 de noviembre 

de 2022, mediante la cual se confirmó el auto de 17 de enero de 2021, emitido por 

este estrado judicial (C2Instancia, C1ApelacionAuto, archivo 04).  

 

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220180000300 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud allegada por las partes se ajusta a lo dispuesto en 

el numeral 2, artículo 161 del Código General del Proceso, se dispone la suspensión 

del proceso hasta el 2 de mayo de 20231.  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

                                                           

1 Archivos digitales 50, 53 y 54. 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 2018 00042 00  

 

 

1. En virtud de lo señalado por el apoderado judicial de la parte demandada en el escrito 

visible en el archivo digital 61 del presente cuaderno, y atendiendo lo dispuesto en el 

numeral 3 del art. 218 del C. G. del P., este juzgado decide, por esta única vez, 

reprogramar la audiencia de que trata el art. 373 del C. G. del P., y que había sido fijada 

a través de decisión dictada en fecha 21 de noviembre de 2022 (Pdf. 53). 

 

Así las cosas, se fija nueva fecha a efectos de celebrar la audiencia referida 

delanteramente, para el día 14 de febrero del año 2023 a la hora de las 10:00 a.m. 

 

Audiencia a la que se podrán ingresar a través del siguiente enlace: 

 
https://call.lifesizecloud.com/17047238  

 

Recálquesele a los apoderados que es a través del anterior enlace, que podrán ingresar a 

la audiencia programada, sin que deba esta sede judicial remitir link alguno a las 

direcciones electrónicas de los intervinientes, aunado a que estos últimos tienen acceso 

al expediente digitalizado. Además, le corresponde a la parte demandada surtir los 

trámites necesarios para lograr la comparecencia de los testigos citados. 

 

Con todo, se pone de presente a los intervinientes lo establecido en el inciso final del art. 

218 del C. G. del P., atinente a la multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes que podrá imponérsele al testigo que no comparezca a la audiencia, y no presente 

causa justificativa de su inasistencia.  

 

2. Teniendo en cuenta que los secuestres, entrante C.I. Serviexpress Mayor Ltda., y 

saliente Jurídica Fajardo Gonzalez S.A.S., no han dado cabal cumplimiento a lo 

establecido en los numerales 1 y 2 del proveído calendado del 2 de diciembre del año 

2022 (Pdf. 57), es del caso ordenar que por secretaría, a través del notificador del 

despacho, se comuniquen los exhortos efectuados, a través de los abonados telefónicos 

que para el efecto, obren en el expediente, y en la lista vigente de auxiliares de la justicia, 

dejándose constancia de dicho trámite en el expediente. 

 

Cumplido el término otorgado, sin que emitan las contestaciones pertinentes, ingrésense 

las diligencias al despacho, para establecer lo pertinente.  

 

 

 



 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220180005700 

 

 

1. Del dictamen pericial rendido por la Lonja de Propiedad Raíz Peritazgos y 

Avalúos DC, quien designó a los avaluadores Andrés Henao Baptiste y María José 

Parra Guerrero, se corre traslado por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo dispuesto por el inciso primero del artículo 228 del Código General del Proceso.  

 

Comporta precisar que se adopta la normativa del Código General del Proceso con 

sustento en la interpretación adoptada por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SC4658-2020.   

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220180005800 

 

 

1. A fin de garantizar el avance del presente asunto, se requiere a Desarrollo Eléctrico 

Suria SAS ESP para que pague las expensas necesarias que genera la corrección de 

la anotación 12 del folio de matrícula inmobiliaria 230-157595, en el sentido de 

precisar que la medida cautelar corresponde a inscripción de la demanda, decretada 

en el curso de una acción de imposición de servidumbre. Orden que se impartió por 

auto de 2 de junio de 2022.  

 

Para tal fin, secretaria deberá elaborar un nuevo oficio con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio con el propósito de lograr la 

corrección del caso. La parte actora acreditará, dentro del término de diez (10) días, 

el diligenciamiento del oficio con copia del comprobante de pago que genera la 

inscripción del oficio y la expedición de un nuevo certificado de libertad y tradición.  

 

2. Se reconoce al abogado Carlos Andrés Colina Puerto como apoderado judicial 

de los poseedores Libia Stella Reina Romero y Hadid Janiris Reina Pérez, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido (A. 43).  

 

2.1. No se reconoce como apoderado de la señora Francy Reina Romero, en tanto 

que el poder carece de los requisitos dispuestos por los artículos 73 y siguientes del 

C. G. del P. pues el documento aportado no posee presentación personal o de firma 

digital. Tampoco se presume auténtico, en tanto que se omitió acreditar que fuera 

otorgado mediante mensaje de datos, conforme lo prevé el canon 5 de la Ley 2213 de 

2022, a cuyo tenor, «[l]os poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento…». Así las cosas, debe probar que la poseedora remitió el 

memorial desde la dirección de correo electrónico inscrita en la que recibe 

notificaciones judiciales. 

 

3. Se reconoce al abogado Guillermo Ernesto Durán Regalado como apoderado 

judicial sustituto de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le 

fue conferido (A. 48).  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220180014900 

 

1. En atención a la documental que reposa en el archivo digital 16 del expediente, 

mediante la cual se acredita la aceptación de solicitud de procedimiento de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante del señor Jairo Iván Hoyos 

Sánchez y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del canon 545 del Código 

General del Proceso, se deja constancia que el presente proceso ejecutivo se encuentra 

suspendido desde el 19 de diciembre de 2022, fecha en que se admitió el trámite de 

insolvencia.  

 

1.1. Ofíciese a la operadora de insolvencia del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición Gran Colombia del Círculo de Villavicencio a fin de 

comunicarle lo aquí descrito y solicitarle que, en lo sucesivo, informe cualquier 

determinación que se adopte respecto de la continuidad de aquel trámite. Secretaría, 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

 

Veinticinco de enero de 2023 

AC 50001315300220180020300 

 

 

Como apoderado judicial sustituto Titán Energy SAS y Unión Temporal Primavera 

Vichada 2016 se reconoce a Ortíz & Gallo Abogados Asociados SAS1; atendiendo lo 

previsto en el inciso 3 del artículo 75 del Código General del Proceso, desde ya se advierte 

a los mandatarios que en ningún caso podrá actuar simultáneamente.  

 

Notifíquese, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

                                                           
1 Archivo Digital 05 fl.39 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado de 26 de enero de 2023 se 
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Expediente 5000131530022020019100 

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho1. 

 

2. Verificada la liquidación del crédito presentada por la parte actora2, se advierte que 

no es posible aprobarla, en tanto que los montos de los intereses moratorios resultan 

superiores a los liquidados en los términos del artículo 884 del Código de Comercio. 

Por ello, se modifica en la forma establecida en la tabla anexa, que hace parte integral 

de esta decisión, en la que se determina el valor total, liquidado hasta el 30 de 

noviembre de 2022, de $228.263.520,90.   

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

                                                           
1 C.1, archivo digital 61. 
2 C.1, archivo digital 20. 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

500013153002 2020019100



01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67

Asunto Valor

Capital $ 112.936.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 112.936.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 115.327.520,90

Total a Pagar $ 228.263.520,90

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 228.263.520,90

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000702883 $ 112.936.000,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000700018 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000692362 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709558 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000699062 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00



0,00073169 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000896091 $ 0,00 $ 112.936.000,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 2.381.424,69 $ 2.381.424,69 $ 0,00 $ 115.317.424,69

$ 2.450.773,54 $ 4.832.198,24 $ 0,00 $ 117.768.198,24

$ 2.423.970,39 $ 7.256.168,62 $ 0,00 $ 120.192.168,62

$ 2.243.769,04 $ 9.499.937,66 $ 0,00 $ 122.435.937,66

$ 2.447.427,23 $ 11.947.364,89 $ 0,00 $ 124.883.364,89

$ 2.363.078,18 $ 14.310.443,07 $ 0,00 $ 127.246.443,07

$ 2.444.079,75 $ 16.754.522,82 $ 0,00 $ 129.690.522,82

$ 2.360.917,38 $ 19.115.440,20 $ 0,00 $ 132.051.440,20

$ 2.437.381,30 $ 21.552.821,50 $ 0,00 $ 134.488.821,50

$ 2.441.847,45 $ 23.994.668,95 $ 0,00 $ 136.930.668,95

$ 2.363.078,18 $ 26.357.747,12 $ 0,00 $ 139.293.747,12

$ 2.417.257,92 $ 28.775.005,04 $ 0,00 $ 141.711.005,04

$ 2.331.697,53 $ 31.106.702,57 $ 0,00 $ 144.042.702,57

$ 2.395.970,83 $ 33.502.673,41 $ 0,00 $ 146.438.673,41

$ 2.380.255,43 $ 35.882.928,83 $ 0,00 $ 148.818.928,83

$ 2.257.117,09 $ 38.140.045,92 $ 0,00 $ 151.076.045,92

$ 2.400.456,24 $ 40.540.502,16 $ 0,00 $ 153.476.502,16

$ 2.294.771,29 $ 42.835.273,45 $ 0,00 $ 155.771.273,45

$ 2.314.874,01 $ 45.150.147,45 $ 0,00 $ 158.086.147,45

$ 2.232.535,18 $ 47.382.682,64 $ 0,00 $ 160.318.682,64

$ 2.306.953,02 $ 49.689.635,66 $ 0,00 $ 162.625.635,66

$ 2.326.178,40 $ 52.015.814,06 $ 0,00 $ 164.951.814,06

$ 2.257.698,06 $ 54.273.512,12 $ 0,00 $ 167.209.512,12

$ 2.303.556,32 $ 56.577.068,44 $ 0,00 $ 169.513.068,44

$ 2.201.810,07 $ 58.778.878,51 $ 0,00 $ 171.714.878,51

$ 2.231.947,22 $ 61.010.825,73 $ 0,00 $ 173.946.825,73

$ 2.215.961,47 $ 63.226.787,20 $ 0,00 $ 176.162.787,20

$ 2.024.192,28 $ 65.250.979,48 $ 0,00 $ 178.186.979,48

$ 2.226.241,07 $ 67.477.220,55 $ 0,00 $ 180.413.220,55

$ 2.143.372,85 $ 69.620.593,40 $ 0,00 $ 182.556.593,40

$ 2.204.526,80 $ 71.825.120,20 $ 0,00 $ 184.761.120,20

$ 2.132.305,73 $ 73.957.425,93 $ 0,00 $ 186.893.425,93

$ 2.199.949,12 $ 76.157.375,05 $ 0,00 $ 189.093.375,05

$ 2.206.814,82 $ 78.364.189,87 $ 0,00 $ 191.300.189,87

$ 2.130.090,72 $ 80.494.280,60 $ 0,00 $ 193.430.280,60

$ 2.188.495,40 $ 82.682.776,00 $ 0,00 $ 195.618.776,00

$ 2.138.947,58 $ 84.821.723,58 $ 0,00 $ 197.757.723,58

$ 2.231.947,22 $ 87.053.670,80 $ 0,00 $ 199.989.670,80

$ 2.254.738,04 $ 89.308.408,84 $ 0,00 $ 202.244.408,84

$ 2.102.084,74 $ 91.410.493,58 $ 0,00 $ 204.346.493,58

$ 2.346.492,91 $ 93.756.986,49 $ 0,00 $ 206.692.986,49

$ 2.333.865,11 $ 96.090.851,60 $ 0,00 $ 209.026.851,60

$ 2.485.284,18 $ 98.576.135,79 $ 0,00 $ 211.512.135,79



$ 2.479.022,75 $ 101.055.158,54 $ 0,00 $ 213.991.158,54

$ 2.658.188,57 $ 103.713.347,11 $ 0,00 $ 216.649.347,11

$ 2.759.163,71 $ 106.472.510,82 $ 0,00 $ 219.408.510,82

$ 2.804.027,60 $ 109.276.538,42 $ 0,00 $ 222.212.538,42

$ 3.014.953,88 $ 112.291.492,30 $ 0,00 $ 225.227.492,30

$ 3.036.028,60 $ 115.327.520,90 $ 0,00 $ 228.263.520,90
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Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220210015100 

 

 

1. Del dictamen pericial rendido por los peritos Jorge Diego Navarro Machado y 

Benjamín Herrán Rodríguez (A.54), se corre traslado por el término de tres (3) días, 

de conformidad con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 228 del Código 

General del Proceso.  

 

Comporta precisar que se adopta la normativa del Código General del Proceso con 

sustento en la interpretación adoptada por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SC4658-2020.   

 

2. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el certificado de libertad y 

tradición del bien objeto del litigio, allegado por el extremo actor, que da cuenta de la 

inscripción de la demanda (A. 62).  

 

3. Téngase en cuenta la afirmación efectuada por el extremo actor, relacionada con el 

efectivo ingreso al predio que se pretende gravar (A. 62).  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220210024100 

 

 

1. Se ordena requerir a la Clínica Martha SA en liquidación para que cumpla la 

orden impartida el pasado 5 de septiembre, comunicada por oficio de 16 de 

septiembre, en el sentido de expedir copia de la historia clínica que dé cuenta de las 

lesiones sufridas por el señor Wilmer Steven Pulido Rodríguez, el 2 de junio de 

2017. Disposición que se reiteró el pasado 19 de octubre. Por secretaría, ofíciese.  

 

2. Se requiere nuevamente al actor Wilmer Steven Pulido Rodríguez con el 

propósito que aporte su historia clínica en los términos indicados en el acta de 

audiencia, numeral 2.4.4., lo cual fue exigido también por auto de 19 de octubre. So 

pena de hacerse acreedor a las sanciones legales pertinentes. Se le recuerda que la 

conducta procesal será valorada en la respectiva sentencia y, de ser el caso, se 

deducirán indicios de ella, conforme lo prevé el inciso primero del artículo 280 del C. 

G. del P.  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

09/07/2021 31/07/2021 23 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 74.071.271,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.070.523,42 $ 1.070.523,42 $ 0,00 $ 75.141.794,42

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.447.382,40 $ 2.517.905,82 $ 0,00 $ 76.589.176,82

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.397.061,41 $ 3.914.967,23 $ 0,00 $ 77.986.238,23

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.435.367,25 $ 5.350.334,48 $ 0,00 $ 79.421.605,48

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.402.870,35 $ 6.753.204,83 $ 0,00 $ 80.824.475,83

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.463.865,97 $ 8.217.070,81 $ 0,00 $ 82.288.341,81

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.478.813,78 $ 9.695.884,58 $ 0,00 $ 83.767.155,58

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.378.693,14 $ 11.074.577,72 $ 0,00 $ 85.145.848,72

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.538.992,99 $ 12.613.570,71 $ 0,00 $ 86.684.841,71

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.530.710,80 $ 14.144.281,51 $ 0,00 $ 88.215.552,51

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.630.021,94 $ 15.774.303,46 $ 0,00 $ 89.845.574,46

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.625.915,26 $ 17.400.218,72 $ 0,00 $ 91.471.489,72

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.743.424,65 $ 19.143.643,37 $ 0,00 $ 93.214.914,37

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.809.651,16 $ 20.953.294,52 $ 0,00 $ 95.024.565,52

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.839.076,01 $ 22.792.370,53 $ 0,00 $ 96.863.641,53

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.977.416,11 $ 24.769.786,64 $ 0,00 $ 98.841.057,64

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 74.071.271,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.991.238,37 $ 26.761.025,02 $ 0,00 $ 100.832.296,02

Asunto Valor

Capital $ 74.071.271,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 74.071.271,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 26.761.025,02

Total a Pagar $ 100.832.296,02

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 100.832.296,02

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

26/06/2021 30/06/2021 5 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 94.936.228,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 298.743,04 $ 298.743,04 $ 0,00 $ 95.234.971,04

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.849.320,60 $ 2.148.063,64 $ 0,00 $ 97.084.291,64

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.855.092,04 $ 4.003.155,68 $ 0,00 $ 98.939.383,68

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.790.596,25 $ 5.793.751,94 $ 0,00 $ 100.729.979,94

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.839.692,38 $ 7.633.444,32 $ 0,00 $ 102.569.672,32

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.798.041,50 $ 9.431.485,82 $ 0,00 $ 104.367.713,82

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.876.218,83 $ 11.307.704,65 $ 0,00 $ 106.243.932,65

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.895.377,25 $ 13.203.081,90 $ 0,00 $ 108.139.309,90

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.767.053,87 $ 14.970.135,77 $ 0,00 $ 109.906.363,77

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.972.508,20 $ 16.942.643,97 $ 0,00 $ 111.878.871,97

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.961.893,02 $ 18.904.536,99 $ 0,00 $ 113.840.764,99

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.089.178,88 $ 20.993.715,87 $ 0,00 $ 115.929.943,87

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.083.915,40 $ 23.077.631,27 $ 0,00 $ 118.013.859,27

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.234.525,71 $ 25.312.156,98 $ 0,00 $ 120.248.384,98

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.319.407,41 $ 27.631.564,39 $ 0,00 $ 122.567.792,39

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.357.120,88 $ 29.988.685,27 $ 0,00 $ 124.924.913,27

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.534.429,67 $ 32.523.114,94 $ 0,00 $ 127.459.342,94

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 94.936.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.552.145,49 $ 35.075.260,43 $ 0,00 $ 130.011.488,43

Asunto Valor

Capital $ 94.936.228,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 94.936.228,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 35.075.260,43

Total a Pagar $ 130.011.488,43

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 130.011.488,43

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

22/10/2021 31/10/2021 10 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 186.571.146,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.166.261,72 $ 1.166.261,72 $ 0,00 $ 187.737.407,72

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.533.557,96 $ 4.699.819,68 $ 0,00 $ 191.270.965,68

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.687.194,08 $ 8.387.013,76 $ 0,00 $ 194.958.159,76

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.724.844,69 $ 12.111.858,45 $ 0,00 $ 198.683.004,45

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.472.660,26 $ 15.584.518,71 $ 0,00 $ 202.155.664,71

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.876.424,44 $ 19.460.943,15 $ 0,00 $ 206.032.089,15

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.855.563,23 $ 23.316.506,38 $ 0,00 $ 209.887.652,38

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.105.708,71 $ 27.422.215,09 $ 0,00 $ 213.993.361,09

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.095.364,77 $ 31.517.579,86 $ 0,00 $ 218.088.725,86

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.391.348,09 $ 35.908.927,95 $ 0,00 $ 222.480.073,95

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.558.159,81 $ 40.467.087,75 $ 0,00 $ 227.038.233,75

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.632.275,29 $ 45.099.363,05 $ 0,00 $ 231.670.509,05

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.980.727,14 $ 50.080.090,19 $ 0,00 $ 236.651.236,19

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 186.571.146,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.015.542,74 $ 55.095.632,93 $ 0,00 $ 241.666.778,93

Asunto Valor

Capital $ 186.571.146,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 186.571.146,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 55.095.632,93

Total a Pagar $ 241.666.778,93

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 241.666.778,93

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2021 00308 00   
  

 

1. En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora (archivo digital 26), 
el despacho procedió a su estudio y atendiendo que ésta, no se ajusta a los lineamientos 
del artículo 446 del C.G.P., pues la suma de los intereses moratorios de las obligaciones 
cobradas es superior a la pertinente, es decir, se están liquidando a una tasa distinta a la 
tasa máxima legal permitida para este tipo de créditos, esto, únicamente en lo que atañe 
a los pagarés Nos. M026300110234001589617131683 por valor de $74.071.271, 
M026300105187609579600333396 por valor de $94.936.228, y el capital acelerado del 
pagaré No. 744-9601138248 por valor de $186.571.146, es la razón por la cual el juzgado 
de oficio modifica y aprueba la liquidación del crédito hasta el 30 de noviembre de 2022 
(fecha hasta la que fue actualizada por la ejecutante), según cuadro anexo en archivo PDF 
que hace parte integral de este auto. Los demás ítems liquidados por la acreedora que 
atañen a las cuotas en mora del pagaré No. 744-9601138248, no se modifican. Se aprueba 
la liquidación con la modificación aquí realizada, en la suma total de $483.901.943,38 

Mcte., que incluye además los capitales insolutos cobrados de cada una de las 
obligaciones, y los pertinentes intereses remuneratorios y moratorios, en lo que pertinente 
para cada una atendiendo las órdenes establecidas en el mandamiento de pago calendado 
del 23 de noviembre de 2021, sobre los cuales se siguió adelante la ejecución mediante 
proveído del 9 de noviembre de 2022 (Pdf. 22) con las precisiones allí determinadas. 
 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo digital 

23), toda vez que se encuentra conforme a derecho. 
 
 
3. Agréguese al expediente, la comunicación No. 1030-19.18/7514 allegada por la 
Alcaldía de Villavicencio, en la que informan la subcomisión realizada respecto del 
comisorio No. 84 librado por esta sede judicial. Con todo, deberá precisarse que las 
actuaciones en aras de materializar la medida de secuestro, le atañe realizarlas únicamente 
a la parte acreedora.  
 
 
4. Téngase en cuenta la aceptación al cargo de secuestre efectuada por la sociedad 
Inversiones y Administraciones Saed S.A.S. (archivo digital 29); no obstante, deberá 



 
tenerse en cuenta lo antes dicho, atinente a que será la acreedora la que deba realizar las 
actuaciones que le atañen a efectos de materializar la medida de secuestro sobre el bien 
dado en hipoteca.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 24/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220210035500  
 

A propósito de las solicitudes que anteceden, se dispone: 

 
Primero. Negar la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante por 

improcedente, en tanto no se reúnen las exigencias descritas en del literal “C”, numeral 1 

del canon 590 ejusdem para acceder a su decreto, en particular, las relativos a la 

necesidad, efectividad y periculum in mora, teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 

y las pretensiones, siendo pertinente resaltar que para acceder al decreto de una medida 

cautelar innominada esta debe ser consonante con lo pretendido en el juicio particular y 

que funja como herramienta para evitar la trasgresión del derecho amenazado1. 

 

Segundo. Se reconoce al abogado Harol Gutiérrez Ñustes como apoderado del 

demandado Guillermo Iván Beltrán González, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido. 

 

Tercero. Como quiera que por la solicitud de aplazamiento presentada por la parte 

demandada no fue posible evacuar la audiencia programada para el 5 de diciembre 

anterior, el juzgado dispone: 

 

3.1. Para continuar con el trámite del proceso, y de conformidad con lo dispuesto por el 

ordinal 2º del artículo 443 del Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus 

apoderados para la práctica de la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del referido 

estatuto, que se llevará a cabo el próximo 19 de abril de 2023 a las 2:00pm.  

 

Prevéngase a las partes que deberán comparecer personalmente a la audiencia virtual, a 

efectos de rendir interrogatorio que les será formulado. 

 

Finalmente, adviértasele a las partes y a sus respectivos apoderados, que si no 

comparecen a la audiencia se harán acreedores a las sanciones establecidas en los 

numerales 3 y 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

3.2. En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P. «el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de 

                                                 
1Forero Silva Jorge, Medidas Cautelares en el Código General del Proceso, Bogotá, Editorial Temis 2020. 



 
los procesos judiciales» para, en esta situación especial, «facilitar y agilizar el acceso de 

justicia». 

 

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 de 

1996; la ley 2213 de 2022, y el parágrafo primero del artículo 107 del C.G. del P. que 

permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, «a través de 

videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre que por 

causa justificada el juez lo autorice», se dispone la realización de la misma de manera 

virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración de justicia. 

 

3.3. Desde ya se informa a las partes que deberán ingresar a la audiencia aquí 
programada, a través del siguiente enlace el día 19 de abril de 2023 a las 2:00pm:  

 

https://call.lifesizecloud.com/17039539  
 

Es carga de los apoderados judiciales compartir dicho enlace a sus mandatarios y demás 

personas que deban asistir a la audiencia. El anterior canal virtual estará habilitado media 

hora antes del inicio de la vista pública, con el propósito de que accedan a la plataforma 

y reporten al correo oficial de este juzgado1 los inconvenientes que llegaren a presentar, 

a fin de superarlos. 

  
La consulta del expediente digital la podrán realizar a través del enlace que comparte la 

secretaría de este juzgado a los correos electrónicos de los apoderados. Si a la fecha éstos 

no cuentan con el acceso, se les ordena que informen las direcciones para cumplir con tal 

propósito. 

 

Con antelación a la audiencia, es deber de los profesionales del derecho comprobar que 

las partes y demás intervienes cuentan con equipo y acceso efectivo a internet, así como 

la calidad de la conexión. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2021 00368 00  

 

 

1. Atendiendo la petición cursada por la mandataria de la parte ejecutante dentro de los 

archivos digitales 18 y 19 del expediente, y de la revisión efectuada al proceso, observa 

esta sede judicial que dentro del proveído calendado del 7 de febrero del año 2022 (Pdf. 

6) que libró mandamiento de pago en el presente asunto, se incurrió en un error 

meramente mecanográfico que hace imperiosa su corrección en los términos establecidos 

en el art. 286 del C. G. del P., en tal sentido, es del caso señalar que el pagaré traído para 

el cobro (Fls. 19 y 20 Pdf. 1) fue firmado por el demandado en fecha 30 de enero de 2020, 

y no como quedó enunciado en la mentada providencia. Las demás determinaciones 

quedan incólumes.  

La presente decisión deberá ser notificada a la parte ejecutada junto con el auto que libró 

mandamiento de pago, conforme a los preceptos determinados en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 en concordancia con los dispuesto en los arts. 291 y 292 del C. G. del P.  

2. Ahora bien, resuelta como se encuentra la petición de corrección realizada, es del caso 

requerir a la parte demandante para que proceda a surtir las actuaciones que le atañen, y 

que le fueron señaladas en los numerales 1 al 3 del proveído de fecha 31 de octubre de 

2022 (archivo digital 17), a efectos de dar continuidad al trámite. Lo anterior, so pena de 

dar aplicación a la figura determinada en el numeral 1 del art. 317 del C. G. del P. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2022 00033 00 C2 

2/2   

  

 

1. Agréguense al expediente las constancias de radicación y recibos de pago, aportados 

por el apoderado actor, visibles en los folios 2 al 21 del archivo digital 15 obrante en el 

cuaderno principal, con los que se evidencia la tramitación del oficio No. 311 librado por 

la secretaría de este juzgado, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fusagasugá – Cundinamarca.  
  
2. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante, la 

documentación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fusagasugá – Cundinamarca (archivo digital 6), en el que se observa la inscripción de la 

medida de embargo sobre los bienes señalados en proveído calendado del 4 de marzo de 

2022 (Pdf. 1). 
  

No obstante a lo anterior, de lo vislumbrado en la documental aportada se puede observar 

que, por error, la Oficina de Registro antes referida, registró embargo con acción real 

sobre los predios identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 157-105742, 

157-105743, 157-105750, 157-105751 y 157-105752, pese a que el asunto que aquí nos 

ocupa es un ejecutivo singular.  
  

Así las cosas, se ordena librar oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Fusagasugá – Cundinamarca, para que se sirvan corregir las anotaciones No. 

2 de cada uno de los folios arriba aludidos, determinándose dentro de los mismos que la 

acción que aquí cursa es personal, y no real, como erróneamente fue registrado.  
  

Por secretaría, procédase de conformidad, anunciándose en el oficio que para el efecto 

sea librado, los números de matrículas inmobiliarias, y el número de la comunicación que 

debe corregirse, así como la clase de proceso, y las partes intervinientes con sus 

respectivas identificaciones.  
  
3. Habiéndose inscrito en debida forma la medida de embargo en los bienes inmuebles 

identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 157-105915, 157-105917, 157-

105920, 157-105921, 157-105924, 157-105895, 157-105925, 157-105901, 157-105926, 

157-105909, 157-105929, 157-105910, 157-105911, este juzgado comisiona con amplias 

facultades, incluso la de nombrar secuestre, al Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Bernardo – Cundinamarca, para que surta la diligencia de secuestro de los bienes antes 

enunciados.  

 



 
Se le pone de presente al comisionado que el secuestre que llegue a ser nombrado, debe 

encontrarse en la lista vigente de auxiliares de la justicia expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura y corresponder a la Categoría 3 (quienes pueden actuar ante el circuito).  
  

Los insertos deberán ser proporcionados por la parte interesada en la comisión. 
  
Por Secretaría, expídase el despacho comisorio correspondiente, y remítase a la parte 

interesada (demandante). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2022 00033 00 C1 

1/2   

  

 

A. Reconózcase al abogado Diego Fernando Arbeláez Torres, como apoderado judicial 

de la demandante, en la forma y términos del mandato otorgado (archivo digital 14).  

 

B. Téngase en cuenta que la sociedad aquí demandada se tuvo notificada personalmente 

a través de su representante legal (archivo digital 13), y atendiendo los lineamientos 

establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y dada la remisión del traslado de la 

demanda acaecida en fecha 2 de diciembre de 2022 (archivo digital 14), precisa este 

juzgado que la notificación de la parte pasiva se tuvo por surtida el 6 de diciembre de 

2022, el término de traslado inició el 7 de diciembre de 2022 y finalizó el 12 de enero de 

esta anualidad. La sociedad deudora, guardó silencio.  

  

C. En ese orden, agotadas todas las etapas procesales, sin evidenciar vicios que puedan 

invalidar la actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía 

instaurada por Alba Rocío Calle Vélez, contra Raúl Chavarría y CIA. S. en C. – En 

Liquidación. 

 

Antecedentes y consideraciones 

 

1. Mediante auto del 4 de marzo del año 20221 se libró la orden de apremio a cargo de 

Raúl Chavarría y CIA. S. en C. – En Liquidación, para que le pagara a la señora Alba 

Rocío Calle Vélez, la obligación insoluta incorporada en la letra de cambio No. 1 

aportado con la demanda2, junto con los correspondientes intereses de plazo y moratorios, 

liquidados a la tasa convencional, siempre que no superara la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de créditos.  

   

2. Del citado auto, en virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo, la sociedad 

ejecutada se notificó personalmente, y conforme a los lineamientos previstos en el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022.3, y guardó silencio dentro del término de traslado.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo del 

artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en una letra de cambio base de la acción, que colma las exigencias de los 

artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 671 del C. de Co., suscrita por la 

                                                 
1 Archivo digital 7. 
2 Archivo digital 1. 
3 Archivos digitales 13 y 14. 



 
sociedad demandada, sin que se encuentre acreditado su pago, circunstancia que legitima 

la acción ejecutiva adelantada por la demandante para el cobro de la suma de capital e 

interés allí incorporados. 

 

Luego, el referido instrumento cambiario contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra la persona jurídica que funge 

como deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es 

del caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento 

de pago, como en efecto se hará.   
 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  
 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago calendado del 4 de marzo del año 

2022.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P., e inclúyase la suma de $5’000.000, 

como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 

 

En firme este proveído archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado de 26 de enero de 2023, se 
notificó el auto anterior. Fijado a las 07:30 am. 
 

Nátaly Cristina Sánchez García 
Secretaria 
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En atención a la manifestación realizada por el apoderado demandante dentro del escrito 

visible en el archivo digital 38 del expediente, es del caso reiterarle lo dispuesto en 

proveído del 16 de enero del año 2023 (Pdf. 37).  

 

Al respecto debe precisarse, que en este punto no se discute sobre la entrega del bien por 

parte de la entidad demandada; no obstante, al solicitarse la terminación de la acción, 

dicho petitorio debe ajustarse a alguna de las figuras enunciadas en la sección quinta del 

Código General del Proceso, que trata sobre la terminación anormal del proceso, pues no 

obra ningún otro precepto normativo que permita terminar el trámite por la simple 

mención de entrega -cuestión que se resolvería de manera consecuencial una vez se 

decida la suerte del contrato aportado con la demanda-, ello no está establecido en el art. 

384 de la normatividad en cita.  

 

Así las cosas, si lo que pretende el actor es el desistimiento de las pretensiones por haberse 

dado la entrega voluntaria de los inmuebles por parte de la entidad demandada, así deberá 

expresarlo en el escrito respectivo, debiendo precaver las facultades que debe ostentar a 

efectos de surtir la mentada petición. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento tácito establecida en el 

numeral 1 del art. 317 del C. G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Nuevamente se requiere a la parte actora para que informe el lugar en que el 

automotor de placa IWY-657 transita, a fin de determinar la autoridad a comisionar 

que practicará la medida cautelar preventiva, según le fue ordenado desde el 23 de 

septiembre de 2022 (A. 024).  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada 

por Banco Davivienda SA contra Quality & Brands 7-11 SAS, Elver Fabián Nope 

Forero y Emilio Chavarro Calderón. 

  

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 2 de junio de 20221 se libró la orden de apremio a cargo de 

Quality & Brands 7-11 SAS, Elver Fabián Nope Forero y Emilio Chavarro 

Calderón para que le pagaran a Banco Davivienda SA las obligaciones insolutas 

incorporadas en los pagarés sustento de la acción, junto con los correspondientes 

intereses de plazo y moratorios sobre las prestaciones adeudadas, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de 

créditos, desde que se hicieran exigibles hasta cuando se verificara el pago.  

    

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, 

los ejecutados Quality & Brands 7-11 SAS y Elver Fabián Nope Forero se 

notificaron mediante mensaje de datos2; por su parte, al demandado Emilio 

Chavarro Calderón por aviso3. Los convocados, dentro de la oportunidad legal para 

ello, no pagaron las obligaciones ni formularon medio exceptivo alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo 

del artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en los pagarés base de la acción, títulos valores que colman las exigencias de 

los artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co. que fueron 

suscritos por los ejecutados, sin que se encuentre acreditado su pago, circunstancia 

que legitima la acción ejecutiva que la entidad financiera adelantó para el cobro de la 

sumas de capital e interés allí incorporados.  

        

Luego, los referidos instrumentos cambiarios contienen obligaciones claras, expresas 

y actualmente exigibles, que constituyen plena prueba contra las personas que fungen 

como deudoras. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, 

es del caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el 

mandamiento de pago, como en efecto se hará.   

 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

                                                           

1 C.1, archivo digital 006. 
2 Bis, archivo digital 009. 
3 Bis, archivo digital 27. 



 

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 2 de junio de 2022.  

   

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

pague el crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 

artículo 446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de 

$6’000.000 como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Agréguense y pónganse en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas emitidas 

por las entidades financieras, visibles en los archivos digitales 5 al 13 de este cuaderno. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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A. Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme a los lineamientos 

establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo digital 11). Por tanto, la 

notificación de la parte pasiva se tuvo por surtida el 12 de diciembre de 2022, el término 

de traslado inició el 13 de diciembre de 2022 y finalizó el 17 de enero de 2023. El deudor 

guardó silencio.  

  

B. En ese orden, agotadas todas las etapas procesales, sin evidenciar vicios que puedan 

invalidar la actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía 

instaurada por Banco de Occidente S.A. contra William Arnulfo Garzón Medellín. 

 

Antecedentes y consideraciones 

 

1. Mediante auto del 19 de octubre del año 20221 se libró la orden de apremio a cargo de 

William Arnulfo Garzón Medellín, para que le pagara a la entidad demandante Banco 

de Occidente S.A., la obligación insoluta incorporada en el pagaré aportado con la 

demanda2, junto con los correspondientes intereses de plazo y moratorios, liquidados a la 

tasa convencional, siempre que no superara la tasa máxima legal autorizada para este tipo 

de créditos.   

   

2. Del citado auto, en virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo, el ejecutado se 

notificó conforme a los lineamientos previstos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.3, y 

guardó silencio dentro del término de traslado.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo del 

artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en un pagaré base de la acción, que colma las exigencias de los artículos 422 de 

la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co., suscrito por el demandado, sin que se 

encuentre acreditado su pago, circunstancia que legitima la acción ejecutiva adelantada 

por la entidad demandante para el cobro de la suma de capital e interés allí incorporados. 

 

Luego, el referido instrumento cambiario contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del caso 

                                                 
1 Archivo digital 9. 
2 Archivo digital 1. 
3 Archivo digital 11. 



 
autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de pago, 

como en efecto se hará.   
 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  
 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago calendado del 19 de octubre del 

año 2022.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P., e inclúyase la suma de $5.727.000, 

como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:
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Agréguense y pónganse en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas emitidas 

por las entidades financieras, visibles en los archivos digitales 6 al 11 de este cuaderno. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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A. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron conforme a los lineamientos 

establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo digital 8). Por tanto, la 

notificación de la parte pasiva se tuvo por surtida el 29 de noviembre de 2022, el término 

de traslado inició el 30 de noviembre y finalizó el 14 de diciembre de 2022. Los 

demandados guardaron silencio.  

  

B. En ese orden, agotadas todas las etapas procesales, sin evidenciar vicios que puedan 

invalidar la actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía 

instaurada por Bancolombia S.A., contra Ingeniería y Comercializadora S.A.S., y Luis 

Fernando Ibarra Giraldo. 

 

Antecedentes y consideraciones 

 

1. Mediante auto del 19 de octubre del año 20221 se libró la orden de apremio a cargo de 

Ingeniería y Comercializadora S.A.S., y Luis Fernando Ibarra Giraldo, para que le 

pagara a la entidad demandante Bancolombia S.A., la obligación insoluta incorporada 

en los pagarés aportados con la demanda2, junto con los correspondientes intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no superara la tasa máxima 

legal autorizada para este tipo de créditos.  

   

2. Del citado auto, en virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo, los ejecutados se 

notificaron conforme a los lineamientos previstos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.3, 

y guardaron silencio dentro del término de traslado.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo del 

artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en unos pagarés base de la acción, que colman las exigencias de los artículos 

422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co., suscritos por los demandados, 

sin que se encuentre acreditado su pago, circunstancia que legitima la acción ejecutiva 

adelantada por la demandante para el cobro de la suma de capital e interés allí 

incorporados. 

 

                                                 
1 Archivo digital 6. 
2 Archivo digital 1. 
3 Archivo digital 8. 



 
Luego, los referidos instrumentos cambiarios contienen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra las personas que fungen como 

deudoras. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del 

caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de 

pago, como en efecto se hará.   
 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  
 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago calendado del 19 de octubre del 

año 2022.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P., e inclúyase la suma de 

$11.770.342, como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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1. Téngase en cuenta que la sociedad demandada Inversiones Gómez Montañez S.A.S., 

se tuvo por notificada conforme a los lineamientos establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022 (archivo digital 12). Notificación surtida el 13 de diciembre de 2022, el término 

de traslado inició el 14 de diciembre y finalizó el 16 de diciembre de 2022. Dentro del 

término de traslado la demandada en mención no presentó oposición a la estimación de 

los perjuicios realizada por la parte demandante.  

  

2. Ahora bien, en aras de darle continuidad al trámite que nos ocupa, es del caso requerir 

a la parte demandante a efectos de que proceda a surtir la notificación de la sociedad 

demandada Almacenadora de Gases de Apiay S.A.S. – Almapiay S.A.S., y realizar las 

actuaciones pertinentes en aras de cristalizar la medida de inscripción de la demanda 

sobre el predio objeto de la litis. Esto, so pena de dar aplicación a la figura de 

desistimiento tácito.  

 

3. Téngase en cuenta la renuncia que presentó la abogada Sandra Patricia Montejo Gómez 

al cargo de representante judicial que ostentaba en la firma CF Abogados Asociados 

S.A.S. (Archivo digital 13).  

 

No obstante a lo anterior, deberá tenerse en cuenta que quien ostenta la calidad de 

apoderada judicial de la demandante en este asunto es la sociedad CF Abogados 

Asociados S.A.S., por tanto, aquí se da aplicación a lo consignado en el inciso 2 del art. 

75 del C. G. del P., con la previsión prescrita en el inciso 3 del mentado articulado.  

  

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. No se tienen en cuenta los trámites de notificación efectuados por la parte demandante, 

visibles en el archivo digital 11 del expediente. Lo anterior, atendiendo que no se dio 

estricto cumplimiento a lo previsto en la parte final del inciso 1 del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, pues junto con el envío de la providencia como mensaje de datos, no se remitió 

la totalidad de los anexos atinentes al traslado de la demanda. 

 

Al respecto, deberá señalarse que al auscultar los anexos adjuntos en el mensaje de datos 

remitido por el apoderado actor al ejecutado, únicamente se observa la demanda, el 

mandamiento de pago, y el formato de notificación (Fls. 2 y 11 Pdf. 11); no obstante, en 

este asunto mediante auto calendado del 23 de noviembre de 2022 se inadmitió la 

demanda, y a efectos de subsanar los defectos aludidos, la parte acreedora aportó 

subsanación (Pdf. 7), escrito y providencia que no fue remitida como adjuntos de la 

notificación realizada, pese a que dicho trámite es requisito necesario para tener en cuenta 

aquella. 

 

Así las cosas, se ordena rehacer la notificación de la parte ejecutada, debiendo la parte 

ejecutante dar estricto cumplimiento a lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Conforme a lo antes dicho, no hay lugar por ahora, a emitir la providencia que ordena 

seguir adelante con la ejecución, aunado que en este asunto, tampoco está registrada la 

medida de embargo.  

 

2. Requiérase a la parte ejecutante para que surta los trámites pertinentes, a efectos de 

materializar la orden dada por esta sede judicial y que fuere comunicada mediante oficio 

No. 779 debidamente remitido a la Oficina de Registro respectiva, con copia al ejecutante 

(Pdf. 13), y así cristalizar la medida de embargo sobre el bien hipotecado.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

a) Adecúe el acápite de la pretensión subsidiaria pues además de solicitar la 

resolución por vía judicial, solicita que se declara “por vía del mutuo acuerdo”. 

Haga las precisiones que corresponda. 

 

Asimismo, en lo que concierne a dicha pretensión subsidiaria, deberá expresar las 

razones de hecho y de derecho que legitiman al demandante para solicitar la 

resolución por incumplimiento de un contrato en el que no fue parte. 

 

b) Allegue los registros civiles de nacimiento de los herederos contra los cuales 

dirige la demanda, en cumplimiento del numeral 2, precepto 84 del C. G. del P., o 

acredítese que dicha documentación, no pudo ser obtenida directamente, o por 

medio del derecho de petición. (art. 173 ejusdem) 

 

c) En lo que atañe a la dirección electrónica de la parte pasiva, deberá indicarse lo 

previsto en el inciso 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, informando la forma en 

que obtuvo aquella, y allegando las evidencias correspondientes.  

  

d) Aclarar y corregir la dirección física de notificaciones de la demandada Martha 

Lucía Romero Apolinar, debido a que en la parte introductoria de la demanda y 

poder, indica que ésta reside en el país de Bélgica. 

 

e) Adecue el poder en los términos indicados por los artículos 73 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 5 de la Ley 2213 de 

2022, pues si bien se observa que este fue otorgado al abogado mediante mensaje 

de datos, incumple con lo que prevé la referida norma, esto es, que el demandante 

remitió el memorial desde la dirección de correo electrónico en la que recibe 

notificaciones judiciales.  

 



 
f) En cumplimiento de lo previsto por los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C. G. 

del P. indique la dirección física y electrónica en que el demandante recibirá 

notificaciones personales. Datos que no podrán coincidir con los del apoderado 

actor.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Obre en autos la publicación del emplazamiento de los herederos indeterminados del 

ejecutado Pedro Pablo Delgado Celis, toda vez que se realizó en los términos del artículo 

108 del Código General del Proceso1. 

 

En consecuencia, acreditados como se encuentran los requisitos de publicidad requeridos 

y vencido el término del emplazamiento, se designa al abogado Ricardo Esteban 

Caballero Camelo2 como curador ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante Pedro Pablo Delgado Celis.   

 

Por secretaría, comuníquese la decisión al jurista designado a través de mensaje de datos 

o por otro medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del 

Código General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

2. Previo a tener en cuenta la documentación a través de la cual se pretendió notificar a 

los demandados Rubiela Aroca Costa, Martha Patricia Delgado Aroca, Pedro Nel 

Delgado Aroca y Laura Camila Delgado Aroca mediante mensaje de datos, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que acredite el envío de la demanda y el escrito 

subsanatorio a dicho extremo como quiera que en la documentación que obra en el expediente 

no hay constancia de la remisión de aquellas piezas procesales. 

 

Para el efecto se le concede el término de 10 días so pena de no tener en cuenta los 

documentos allegados en el archivo digital 13, caso en el cual, deberá rehacer el trámite de 

notificación. 

 

3. Por otro lado, puesto que es necesario, previo a ordenar seguir adelante con la 

ejecución, la inscripción del embargo sobre el inmueble cuya garantía hipotecaria aquí se 

pretende hacer efectiva (art. 468 C.G.P.), se requiere al extremo actor para que dentro del 

término máximo de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, 

                                                 
1Archivo digital 010. 
2Datos en el expediente 2021 00327 00. 



 
acredite el pago de las expensas necesarias para el registro de la cautela y la emisión de 

los certificados de rigor, lo cual deberá acreditar a este despacho dentro del término 

previamente conferido.  

  

Por secretaría, fenecido el término anteriormente otorgado, regresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite procesal pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 996d6e5769a0715b311d2df86965795cedb738f501cc24d0032ce2d189a8da32

Documento generado en 25/01/2023 04:40:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2023 00012 00 C1  
1/2 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1. Deberá la parte demandante corregir el error mecanográfico acaecido en el acápite de 

notificaciones de la demanda, pues allí se alude a la señora Sonia Paola Montoya Narváez 

como parte pasiva; no obstante la misma, no hace parte dentro del presente asunto. 

 

2. Así mismo, deberá la parte ejecutante adecuar el acápite de notificaciones, atendiendo 

que arguye desconocer cualquier dirección de la ejecutada, peticionando conforme a ello 

la aplicación de lo previsto en el art. 293 del C. G. del P.; no obstante, dentro del poder 

allegado, así como en el mismo acápite, se establece una dirección electrónica de la 

señora Karen Vidal Olarte.  

 

3. Deberá el actor dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, informando además, dentro del acápite de notificaciones la forma en que obtuvo 

la dirección electrónica referida como de la demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

4. Deberá la parte ejecutante aclarar, la fecha a partir de la cual se solicita el cobro de 

intereses de mora de la obligación ejecutada, esto, atendiendo que el vencimiento de la 

letra de cambio allegada junto con la demanda (Fl. 3 Pdf. 1), acaeció en fecha 15 de abril 

de 2020; no obstante, en el acápite de pretensiones el actor peticiona el cobro de los 

mentados intereses a partir del día 15 de abril de 2021. 

 

Reconózcase personería jurídica para actuar al abogado William Sneider Ángel Ángel, 
como apoderado del demandante, en la forma y términos del mandato otorgado.  

 

Se advierte a las partes que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con en el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Atendiendo que dentro del acta de reparto allegada, visible en el archivo digital 5 del 

presente cuaderno, se observa un error en la radicación de esta acción, es del caso ordenar 

que por secretaría, se libre comunicación con destino a la Oficina Judicial sección Reparto 

de esta ciudad, a efectos de que procedan a corregir la clase de proceso que se le asignó 

a este asunto, dado que el mismo corresponde a una demanda Ejecutiva Singular, y no a 

una acción Verbal, como en últimas quedó asignada.   

 

De ser necesario, por secretaría, súrtase el procedimiento que corresponda, o que para el 

efecto sea determinado por dicha oficina, en aras de efectuar la corrección antes aludida.  

 

Cúmplase, 

 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1. Si bien el extremo demandante incoa la presente acción a voces de lo preceptuado en 

el artículo 385 del C. G. del P. (esto, atendiendo que anuncia dentro del libelo introductor 

que incoa proceso verbal de restitución de tenencia (Fl. 1 Pdf. 1)), no menos cierto es que 

por remisión directa, deberá observarse en lo pertinente, el cumplimiento de lo dispuesto 

en el numeral 1 del art. 384 ibidem. En tal sentido, deberá aportarse con la demanda la 

prueba que determine el contrato y la tenencia sobre la que se soporta este asunto, sea a 

través de prueba documental, o en las formas determinadas en dicho numeral. Esto, 

atendiendo que ni en la demanda ni los anexos aportados (documentales declaraciones 

extrajuicio) se establece el vínculo contractual entre los intervinientes, demandante y 

demandada.  

 

Al respecto, es necesario traer a colación un fragmento de lo destacado por el doctrinante 

Hernán Fabio López Blanco, al precisar diversos conceptos tratándose de la restitución 

de tenencia aquí irrogada: 

 

“En los procesos en que la causa de la tenencia cuya restitución se persigue no es el arrendamiento 

sino otro contrato, por ejemplo el comodato o el depósito…”1 Negrilla del juzgado.  

 

Por tanto, al actor le asiste el cumplimiento de las previsiones determinadas para soportar 

la tenencia señalada respecto de la demandada, y el contrato que comprende aquella, pues 

de lo contrario, podría desnaturalizarse los fines de la acción incoada, y no sería entonces 

esta vía del art. 385 del C. G. del P., la indicada para surtir el trámite peticionado en el 

libelo introductor.   

 

Así también lo ha señalado el doctrinante al destacar: 

 

“Lo dispuesto en el art. 384 del CGP, predicable del proceso de restitución de tenencia por 

arrendamiento, igualmente tiene desarrollo en lo que no pugne con la índole de las pretensiones, 

en otros procesos en los que también se discute la tenencia de bienes…”2. Negrilla del juzgado.  

 

                                                 
1 Código General del Proceso. Parte Especial. Hernán Fabio López Blanco. Dupre Editores. 2017 
2 Ibidem 



 
 

2. En atención a las previsiones realizadas, deberá ajustarse la demanda en sus hechos y 

pretensiones, determinándose en ellas, el tipo de contrato sobre el que versa la tenencia 

que se le atribuye a la parte pasiva. Esto, conforme lo establece los numerales 4 y 5 del 

art. 82 del C. G. del P.  

 

3. Aunado a lo anterior, deberá el extremo actor allegar prueba que acredite la calidad 

que le asiste frente a los bienes que busca le sean restituidos, y que le posibilita para 

realizar contratos distintos al arrendamiento. Requisito sine qua non, que lo legitima para 

incoar la acción. En este punto, vale la pena mencionar que si bien, junto con la demanda 

se aportó documento denominado “contrato de prenda (Garantía Mobiliaria) …” (Fls.7 

al 10 Pdf. 1), dentro del mismo no se enuncian concretamente las facultades que ostenta 

el demandante respecto del contrato de leasing suscrito con la entidad propietaria de los 

bienes que busca, le sean restituidos. 

 

4. Deberá adecuarse el poder allegado (Fl. 6 Pdf. 1), dado que el mismo obra otorgado 

para una demanda que no corresponde a la aquí impetrada.    

 

Adecuado el poder, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el art. 5 de la Ley 2213 

de 2022, o en su defecto, aportar el mandato con presentación personal que trata el inciso 

segundo del art. 74 del C. G. del P.  

 

5. En atención a lo previsto en el numeral 8 del art. 82 del C. G. del P., y lo señalado en 

el numeral 1 del art. 90 de la normatividad en cita, deberá la parte demandante adecuar 

el acápite de fundamentos de derecho, pues allí se aluden entre otros, los arts. 426 y 427 

del estatuto procesal, que nada tienen que ver con el procedimiento peticionado por el 

actor.  

 

Una vez subsanadas las falencias establecidas en esta providencia, se procederá al 

reconocimiento de personería jurídica. 

 

Se advierte a las partes que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con en el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Teniendo en cuenta el memorial que antecede1, se acepta la revocatoria del poder 
conferido por la parte demandante, Asesoría Jurídico Comercial y de Seguros Ltda en 
liquidación, a Óscar David Medina Bonza. 

Previo a resolver lo atinente al nuevo mandato, se requiere a la parte interesada para que 
acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022. 

 

Notifíquese, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital 19 
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No se acepta la renuncia presentada por Juan Pablo Díaz Forero como apoderado judicial 

del Fondo Nacional de Garantías porque en este asunto no le fue reconocida tal condición. 

 

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

SC 500013153002 2022 00258 00  

   
  

A. Ténganse por agregados los trámites de notificación efectuados por la apoderada 
demandante, visibles en el archivo digital 10 del expediente. Así las cosas, precísese que 
en este asunto el demandado se notificó conforme a los lineamientos determinados en el 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica jorgeturry1954@gmail.com,  
notificación que se tuvo por surtida en fecha 17 de noviembre de 2022. El término de 
traslado inició el 18 de noviembre, y venció el 16 de diciembre de 2022. Durante el lapso 
antes descrito, el demandado guardó silencio.  
 
B. Conforme a lo antes dicho, se define la instancia dentro del proceso verbal promovido 
por Banco Davivienda S.A. contra Jorge Enrique Turriago Rojas. 

 
 

Antecedentes y consideraciones 

 

 
1. La entidad financiera actora demandó a Jorge Enrique Turriago Rojas para que, 
previos los trámites legales de un proceso verbal de restitución, se declarara la 
terminación del contrato de leasing habitacional No. 06009096600210492 celebrado el 4 
de febrero de 2019, junto a su otro sí, realizado en fecha 18 de mayo de 2021, sobre el 
bien ubicado en la carrera 5 No. 16 - 155 manzana 4 casa 7 Conjunto residencial El 
Diamante II del municipio de Restrepo – Meta, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 230-172619. Consecuencialmente, solicitó que se ordenara la restitución de 
dicho inmueble a su favor y se condenara en costas al extremo pasivo.  
 
2. Como fundamento fáctico de sus pretensiones, en síntesis, señaló que Jorge Enrique 

Turriago Rojas, en calidad de locatario, y el Banco Davivienda S.A., como arrendador 
o entidad autorizada, suscribieron el contrato de leasing habitacional el 4 de febrero de 
2019, y un otro sí al aludido contrato adiado del 18 de mayo de 2021, pactándose en el 
último una duración del contrato de 240 meses, en virtud del cual el demandado recibió 
en tenencia el aludido bien y se obligó a pagar a la parte actora los respectivos cánones 
de forma mensual; no obstante, incurrió en mora de las rentas desde el 18 de marzo de 
2022.  
 
3. Pese a que el demandado Jorge Enrique Turriago Rojas, se tuvo notificado conforme 
a los lineamientos determinados en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, no contestó la 
demanda, ni formuló medio exceptivo alguno.  
 



 
4. Así las cosas, es claro que en el caso particular se cumplen todas las condiciones de 
que trata el numeral 3 del artículo 384 del Código General del Proceso, pues con la 
demanda se aportó el contrato de leasing habitacional celebrado entre las partes, junto 
con su respectivo otro sí, el cual funge válido, ya que contiene los requisitos esenciales 
para este tipo de convenios y, como se indicó, el extremo demandado no se opuso a la 
prosperidad de las pretensiones invocadas en su contra. 
 
 

Decisión 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 
 

Resuelve: 

 
 
Primero. - Declarar terminado el contrato de leasing habitacional No. 
06009096600210492 celebrado el 4 de febrero de 2019, junto con su otro sí adiado del 
18 de mayo de 2021, entre Banco Davivienda S.A. y Jorge Enrique Turriago Rojas. 
 
Segundo. - Como consecuencia de lo anterior, se decreta la restitución del bien dado en 
tenencia, descrito en la parte motiva de este proveído y, en consecuencia, se ordena al 
demandado Jorge Enrique Turriago Rojas la entrega del inmueble a Banco 

Davivienda S.A., por intermedio de su representante legal, dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión.  
 
Tercero. - En el evento que el inmueble no sea entregado por el demandado dentro del 
término señalado en el numeral anterior, desde ya se comisiona con amplias facultades al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo – Meta, para que lleve a cabo la diligencia de 
entrega del bien con matrícula inmobiliaria 230-172619. 
 
Adviértasele al comisionado que la diligencia de entrega deberá adelantarse acorde con 
las normas procesales que rigen la materia.  
 
Secretaría, previa solicitud de la parte interesada, libre el despacho comisorio respectivo. 
Precísese que los insertos necesarios para surtir la comisión encomendada, deberán ser 
proporcionados por la parte demandante, interesada en la realización de la mentada 
diligencia.   
 



 
Cuarto. - Condenar en costas a la parte demandada y en su liquidación inclúyase la suma 
de $5.000.000, como agencias en derecho, según lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
canon 365 del Código General del Proceso. 
 
Quinto. - Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 26/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef6f426369c03bf170ff4a11c06b795fac63d8aea73d50c8920c4d508a12d69

Documento generado en 25/01/2023 04:40:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


